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1. INTRODUCCIÓN 

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Secundaria, la legislación 

educativa en España es coherente con la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

1948, que reconoce el derecho de todos a una educación integral y el derecho preferente de 

las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos 

y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, además, en el primer apartado de su artículo 

único, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo 

establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas del 

derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo establecido en la 

Constitución española de 1978 en su Título primero sobre derechos y libertades 

fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la educación. 

 

En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como área curricular de oferta 

obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte de la 

propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y 

alumna. 

 

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, 

fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación 

integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes curriculares, 

especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la 

Educación Primaria. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta el 

contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha 
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dialogado con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere 

integrarse en su horizonte de 2026, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos 

de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la 

oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir 

con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo Global, 

promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los procesos 

educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las realidades 

personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la 

educación para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, 

el currículo de Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la 

ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado por 

diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta manera, la 

enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del diálogo fe-

cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y 

responde a los desafíos de la educación en este siglo XXI. 

2. CONTEXTO. 

La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el siguiente marco 

legal. 

 

2.1. MARCO LEGISLATIVO 

Normativa Nacional 

-Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 

-Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley 

Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 
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-Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 

la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

 

Normativa Autonómica 

-Orden ECD/117212022 por el que se aprueba el currículo y las características de la evaluación 

de la Educación Secundaria Obligatoria 

 

Currículo de Religión 

-Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se 

publican los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes a Educación 

Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 

3. ÁREA O MATERIA DE ETAPA 

 EL ÁREA DE RELIGIÓN EN SECUNDARIA 

3.1 CARACTERÍSTICAS DE LA ETAPA 

3.1.1 Fines y principios pedagógicos 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y 

alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 

humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de 

estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su 
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incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio 

de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 

  

3.1.2.    Principios pedagógicos 

Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa 

atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 

mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 

configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o 

alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo. 

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de 

promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de 

todas las materias. 

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 

horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad. 

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 

la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, 

el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 

género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de 
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manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

 

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 

extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los 

primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 

materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 

Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la 

tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, 

constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 

De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas 

para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de 

aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas 

de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

 

3.2    EL ÁREA/MATERIA DE RELIGIÓN EN SECUNDARIA 

Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los fines propios 

de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo del alumnado, 

contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, 

específicamente, contribuir a la maduración del proyecto personal y profesional, con libertad 

y responsabilidad, en diálogo con la antropología cristiana y sus principios y valores sociales. 

Responde a la necesidad de comprender críticamente y mejorar creativamente nuestra 

tradición cultural, sus expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. Y 
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complementa la necesaria educación en valores humanos y cristianos que orienta el 

despliegue del proyecto vital que aspira a su realización personal y a su inserción social en los 

ámbitos propios de la vida adulta. 

 

La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas 

planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto 

de la etapa, también con las competencias clave. Con los aprendizajes del currículo, inspirados 

en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo del alumnado, si así lo han 

elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del 

entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos 

y valores, necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido 

humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior. Estas 

aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un 

compromiso de promoción humana con la inclusión de todos, fortalecen el poder 

transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica. 

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la LOMLOE 

y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como estas al 

desarrollo de las competencias clave a través de una aportación específica. Es un currículo 

abierto y flexible para facilitar su programación en los diferentes entornos y centros 

educativos. 
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4. LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

4.1. OBJETIVOS DE ETAPA SECUNDARIA 

Para orientar el proceso educativo a lo largo de la etapa, el R.D. 217”002 ha establecido en el 

artículo 7 los objetivos generales de la Educación Secundaria. Así, la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 

la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 

y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

 

4.2 CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA DE RELIGIÓN A LA CONSECUCIÓN DE LOS     OBJETIVOS 

DE ETAPA 

Asumir las finalidades propias de la escuela en el marco curricular de la LOMLOE supone, por 

ejemplo, que el área de Religión, como el resto de áreas no tendrá objetivos generales, sino 

que asume como propios los generales de la etapa, y que estos serán evaluados en los 

criterios de evaluación del currículo de Religión (Resolución de 21 de junio de 2022, de la 

Secretaría de Estado de Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas de 

religión católica correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato). 

5.  COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave 

que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. 

Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las 

distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado 



 

Departamento de Educación, 

Ciencia y Universidades  

 

9 

 

 

 

 

I.E.S. “Conde de Aranda” 
Avda. Portalada, 22 
50630 – Alagón (Zaragoza) 
Teléfono: 976 61 60 80 
iesalagon@educa.aragon.es 
www.iescondearanda.es 

 

en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así 

como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

 

5.1.  PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que 

se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. 

El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que 

se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 

itinerario formativo. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 

aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida 

cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer 

situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el 

personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la 

enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes 

adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo 

de su vida: 

•  Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 

las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 

como global. 

•  Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 

críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la 

vulneración de sus derechos. 
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•  Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden 

en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 

cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

•  Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

•  Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

•  Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 

de la calidad de vida personal y colectiva. 

•  Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

•  Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

•  Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

•  Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 

de los riesgos y beneficios de este último. 
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5.2.    COMPETENCIAS CLAVE QUE SE DEBEN ADQUIRIR 

 Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere 

al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el 

Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 

alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 

al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las 

siguientes: 

• Competencia en comunicación lingüística. 

• Competencia plurilingüe. 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

• Competencia digital. 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

• Competencia ciudadana. 

• Competencia emprendedora. 

• Competencia en conciencia y expresión culturales. 
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La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 

los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 

una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 

jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 

área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 

ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 

producen en el conjunto de las mismas. 

 

5.3.  DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LA ENSEÑANZA 

BÁSICA 

 En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 

de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos 

de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 

la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 

cada área, favoreciendo la continuidad, coherencia y cohesión entre las dos etapas que 

componen la enseñanza obligatoria. A continuación, se muestran con sus correspondientes 

descriptores operativos para la etapa de Educación Secundaria:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
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diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarse adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor 
se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado 
de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las 
obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética 
y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
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digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
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demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

Competencia emprendedora (CE) 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación 
de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
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CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

 

6.COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A 

ELLAS Y SABERES BÁSICOS 

1º CICLO DE SECUNDARIA 

Competencia específica 1 

Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a 
través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y 
aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto 
de vida con sentido. 

Criterios de evaluación asociados  

1.1. Describir y aceptar los rasgos y dimensiones fundamentales de la identidad personal, 
analizando relatos bíblicos de vocación y misión, así como otras biografías significativas. 
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1.2. Identificar las características de la visión bíblica sobre el ser humano, relacionándola 
con la dignidad personal, reconociéndola en los otros. 

Competencia específica 2 

Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio 
social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta 

Criterios de evaluación asociados  

2.1. Adquirir habilidades y actitudes de relación con otros, poniendo en práctica estrategias 
efectivas de reflexión y de comunicación, de ayuda mutua, de participación y de inclusión, 
orientadas a la mejora de la convivencia en la familia y en la escuela como expresión de la 
fraternidad universal. 

2.2. Desarrollar empatía y reconocimiento de la diversidad personal y social, inspirándose 
en el ser relacional de Dios, manifestado en la historia de la salvación. 

Competencia Específica 3 

Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las 
necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del “Reino de Dios”, para 
implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien 
común. 

Criterios de evaluación asociados  

3.1. Generar actitudes de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando 

conciencia de la responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte del 

Reino de Dios. 

3.2. Analizar las necesidades sociales, identificando las situaciones de injusticia, violencia y 

discriminación, con sus causas, discerniéndolas según el proyecto del Reino de Dios, 

implicándose en propuestas de transformación social. 

Competencia Específica 4 
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Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo 
que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha 
encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar 
en la construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los 
derechos humanos. 

Criterios de evaluación asociados  

4.1. Situar e interpretar las expresiones culturales y sus lenguajes en sus contextos históricos, 
apreciando su contribución a la identidad personal y social y a los Derechos Humanos, 
facilitando la convivencia y el diálogo intercultural. 

4.2. Razonar cómo la fe cristiana, en el presente y a lo largo de la historia, se ha hecho 
cultura, interpretando el patrimonio literario, artístico y cultural y valorándolo como 
expresión de la encarnación del mensaje cristiano en diferentes lenguajes. 

Competencia Específica 5 

Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en 
todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y 
valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas 
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas. 

Criterios de evaluación asociados  

5.1. Valorar la experiencia espiritual y religiosa como dimensión humana y social propia de 
todos los pueblos y culturas, conociendo la especificidad de la espiritualidad judeocristiana 
y de otras religiones. 

5.2. Respetar las diferentes iglesias y tradiciones religiosas, conociendo y valorando las 
creencias, ritos, símbolos y principios de cada una de ellas, teniendo elementos de juicio 
personal que favorezcan el diálogo interreligioso. 

Competencia Específica 6 

Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando 
y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para 
disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, 
paradigmas y cosmovisiones. 

Criterios de evaluación asociados  
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6.1. Identificar a Jesucristo como núcleo esencial del cristianismo, y la Biblia como libro del 

Pueblo de Dios, valorando sus aportaciones a la vida de las personas y las sociedades. 

6.2. Elaborar una primera síntesis de la fe cristiana, subrayando su capacidad para el diálogo 

entre la fe y la razón, entre la fe y la cultura, manteniendo las convicciones propias con 

pleno respeto a las de los otros. 

Saberes básicos 

Bloque A) Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida 

• Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana en relación con la visión 

cristiana de la persona. 

• Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma, con los demás, con la 

naturaleza y con Dios. 

• Relatos bíblicos y biografías sobre vocación y misión. 

• Habilidades y actitudes de escucha, empatía y expresión asertiva para una 

comunicación interpersonal. 

• La espiritualidad y la experiencia religiosa como realización humana y social. Su 

relación con los sacramentos. 

• Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición judeocristiana y otras 

religiones como encuentro con la bondad, la verdad y la belleza y posibilidad para 

el diálogo intercultural e interreligioso. 

B) Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural  

• La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra la relación entre Dios y su 

Pueblo, su composición y géneros literarios. 

• Las claves bíblicas de Alianza, Pueblo, e Historia en la comprensión de la dimensión 

creatural y relacional de la persona y sus consecuencias. 

• Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y salvación para la 

humanidad. 

• La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en sociedades plurales. 
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• María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la fe. 

• La experiencia y las creencias cristianas expresadas en el Credo de la Iglesia 

Católica. 

• Comprensión de los símbolos y las celebraciones de la liturgia cristiana, de los 

sacramentos y de su teología. 

• Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en distintos lenguajes, 

apreciando la aportación del cristianismo a la cultura. 

C) Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta  

• Jesucristo y su relación con los grupos sociales y religiosos de la época, y su opción 

preferencial por las personas más desfavorecidas. 

• Dinámicas personales y sociales que dificultan o impiden la construcción del bien 

común, a la luz del Evangelio y de la Tradición cristiana. 

• Las diversas iglesias y comunidades cristianas con sus propuestas éticas para la 

vida en sociedad. 

• La valoración positiva de la Iglesia hacia la diversidad religiosa y sus expresiones. 

• Situaciones cercanas de injusticia y exclusión analizadas críticamente desde el 

magisterio social de la Iglesia. 

• Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a la 

inclusión social y a la ecología integral. 
 

 

2º CICLO DE SECUNDARIA 

Competencia Específica 1 

Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a 
través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y 
aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto 
de vida con sentido. 

Criterios de evaluación asociados  

1.1. Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los 
derechos fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones 
globales. 
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1.2. Formular un proyecto personal de vida con sentido que responda a valores de cuidado 
propio, de los demás y de la naturaleza, respetando los de los otros, tomando como 
referencia a Jesucristo, siendo capaz de modular estas opciones en situaciones vitales 
complejas. 

Competencia Específica 2 

Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia teniendo en cuenta el magisterio 
social de la Iglesia, para aprender a vivir con otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta 

Criterios de evaluación asociados  

2.1. Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los 
espacios comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión 
social y sostenibilidad. 

2.2. Cooperar a la construcción de sociedades justas y democráticas, fortaleciendo vínculos 
sociales e intergeneracionales, y las relaciones en modelos de interdependencia, analizando 
la realidad, teniendo en cuenta los principios y valores del magisterio social de la Iglesia y 
promoviendo el desarrollo humano integral. 

Competencia Específica 3 

Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las 
necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del “Reino de Dios”, para 
implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien 
común. 

Criterios de evaluación asociados  

3.1. Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común, 

inspirados en la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y en 

el planteamiento de las opciones profesionales. 

3.2. Contribuir a la fraternidad universal, contrastando críticamente el paradigma científico 

tecnológico vigente y las narrativas de progreso, con la antropología, la moral y la 
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escatología cristiana, respondiendo con sensibilidad e implicación a situaciones de 

empobrecimiento y vulnerabilidad. 

Competencia Específica 4 

Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo 
que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha 
encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar 
en la construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los 
derechos humanos. 

Criterios de evaluación asociados  

4.1. Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y 
aportando creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre 
personas y comunidades. 

4.2. Desarrollar sentido de pertenencia a una tradición cultural, con expresiones sociales, 
artísticas, éticas y estéticas, valorando adecuadamente su contribución en su momento 
histórico, relacionándolas con contextos actuales y promoviendo su memoria como legado 
vivo. 

 

Competencia Específica 5 

Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en 
todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y 
valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas 
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas. 

Criterios de evaluación asociados  

5.1. Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las 
aportaciones de las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de 
Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de un análisis crítico y la 
adaptación a su situación personal. 

5.2. Favorecer la convivencia social en contextos plurales, respetando las opciones 
personales y generando espacios de diálogo y encuentro. 
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Competencia Específica 6 

Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando 
y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para 
disponer de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, 
paradigmas y cosmovisiones. 

Criterios de evaluación asociados  

6.1. Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la 

amistad social como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su 

contribución cultural e histórica. 

6.2. Poner en diálogo el saber religioso con otras disciplinas, tradiciones culturales, 

paradigmas científicos y tecnológicos y otras cosmovisiones, teniendo en cuenta los 

métodos propios de cada disciplina y respetando la pluralidad. 

Saberes básicos 

Bloque A) Dignidad humana y proyecto personal en la visión cristiana de la vida 

• Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana. 

• Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación con la construcción del 

proyecto personal. 

• Jesucristo como referencia para el reconocimiento y valoración positiva de la 

dignidad humana y la solidaridad. 

• El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido. 

• Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias y 

experiencias en contextos interculturales. 

• Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona y fomento del bien común. 

• La transformación social como vocación personal y proyecto profesional. 

B) Cosmovisión, identidad cristiana y expresión cultural  
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• La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo. 

• Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y su aplicación en 

sociedades -democráticas. 

• La Biblia como fuente de conocimiento para entender la historia e identidad de 

Occidente y el diálogo intercultural. 

• La vida de la Iglesia como generadora de identidad y cultura a lo largo de la 

historia: análisis de sus contribuciones a la construcción social, política y cultural. 

• Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas como 

elemento de pertenencia y tradición cultural. 

• Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular. 

• Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la ciencia y la cultura como medio 

de enriquecimiento del conjunto de los saberes. 

• Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común. 

C) Corresponsables en el cuidado de las personas y del planeta  

• Los derechos humanos y los objetivos de desarrollo sostenible en relación con el 

pensamiento social cristiano. 

• Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la solidaridad intergeneracional 

y la sostenibilidad del planeta. 

• Propuestas de la ética social de la Iglesia aplicadas a los desafíos del mundo actual 

y al paradigma tecnocrático. 

• Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico e interreligioso con pleno respeto a las 

convicciones propias y las de los otros. 

• El compromiso de las religiones en la construcción de la paz y la superación de la 

violencia y los fundamentalismos. 

• La esperanza cristiana y la santidad. 
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7. CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE/UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

➢ PRIMER CURSO DE SECUNDARIA 

1º DE ESO 

Situaciones de aprendizaje Criterios de evaluación Saberes básicos 

 

1.La Biblia. Antiguo Testamento 

6.1 Identificar a Jesucristo como núcleo 
esencial del cristianismo, y la Biblia como 
libro del Pueblo de Dios, valorando sus 
aportaciones a la vida de las personas y las 
sociedades. 

 

-La Biblia, Palabra de Dios en palabras 
humanas que narra la relación entre Dios y 
su Pueblo, su composición y géneros 
literarios. 

2. Relatos de la Biblia 1.1 Describir y aceptar los rasgos y 
dimensiones fundamentales de la identidad 
personal, analizando relatos bíblicos de 
vocación y misión, así como otras biografías 
significativas. 

-Rasgos y dimensiones fundamentales de la 
vida humana en relación con la visión 
cristiana de la persona. 
-Relaciones fundamentales de la persona: 
consigo misma, con los demás, con la 
naturaleza y con Dios. 
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2.1 Adquirir habilidades y actitudes de 
relación con otros, poniendo en práctica 
estrategias efectivas de reflexión y de 
comunicación, de ayuda mutua, de 
participación y de inclusión, orientadas a la 
mejora de la convivencia en la familia y en la 
escuela como expresión de la fraternidad 
universal. 

 

 

➢ SEGUNDO CURSO DE SECUNDARIA 

2º DE ESO 

Situaciones de aprendizaje Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.La historia de Israel 1.2 Identificar las características de la visión 
bíblica sobre el ser humano, relacionándola 
con la dignidad personal, reconociéndola en 
los otros. 

2.2 Desarrollar empatía y reconocimiento de 
la diversidad personal y social, inspirándose 

- Relatos bíblicos y biografías sobre vocación 
y misión 

 -Habilidades y actitudes de escucha, 
empatía y expresión asertiva para una 
comunicación interpersonal. 
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en el ser relacional de Dios, manifestado en 
la historia de la salvación. 

-Las claves bíblicas de Alianza, Pueblo, e 
Historia en la comprensión de la dimensión 
creatural y relacional de la persona y sus 
consecuencias 

2. En un mundo herido 3.2 Analizar las necesidades sociales, 
identificando las situaciones de injusticia, 
violencia y discriminación, con sus causas, 
discerniéndolas según el proyecto del Reino 
de Dios, implicándose en propuestas de 
transformación social. 

-Dinámicas personales y sociales que 
dificultan o impiden la construcción del bien 
común, a la luz del Evangelio y de la 
Tradición cristiana. 
-Situaciones cercanas de injusticia y 
exclusión analizadas críticamente desde el 
magisterio social de la Iglesia. 

3. Un compromiso por delante 4.2 Razonar cómo la fe cristiana, en el 
presente y a lo largo de la historia, se ha 
hecho cultura, interpretando el patrimonio 
literario, artístico y cultural y valorándolo 
como expresión de la encarnación del 
mensaje cristiano en diferentes lenguajes. 

--Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de 
su historia y su aportación a la inclusión 
social y a la ecología integral. 

 

4. Las Iglesias cristianas y el ecumenismo 5.2 Respetar las diferentes iglesias y 
tradiciones religiosas, conociendo y 
valorando las creencias, ritos, símbolos y 
principios de cada una de ellas, teniendo 

-Las diversas iglesias y comunidades 
cristianas con sus propuestas éticas para la 
vida en sociedad. 
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elementos de juicio personal que favorezcan 
el diálogo interreligioso. 

-La valoración positiva de la Iglesia hacia la 
diversidad religiosa y sus expresiones. 

5. El Credo y los símbolos de la Iglesia y la 
liturgia 

6.2 Elaborar una primera síntesis de la fe 
cristiana, subrayando su capacidad para el 
diálogo entre la fe y la razón, entre la fe y la 
cultura, manteniendo las convicciones 
propias con pleno respeto a las de los otros. 

-La experiencia y las creencias cristianas 
expresadas en el Credo de la Iglesia Católica. 

-Comprensión de los símbolos y las 
celebraciones de la liturgia cristiana, de los 
sacramentos y de su teología. 

 

 

 

 

➢ TERCER CURSO DE SECUNDARIA 

3º DE ESO 

Situaciones de aprendizaje Criterios de evaluación Saberes básicos 
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1.¿Quién soy? 1.1 Reconocer los rasgos esenciales de la 
antropología cristiana, relacionándolos con 
los derechos fundamentales y la defensa de 
la dignidad humana, verificándolos en 
situaciones globales. 

-Rasgos esenciales de la antropología 
cristiana en diálogo con la dignidad humana. 

2.Ser discípulo de Jesús  2.1 Asumir valores y actitudes de cuidado 
personal, de los otros, de la naturaleza y de 
los espacios comunes, favoreciendo 
actitudes de respeto, gratuidad, 
reconciliación, inclusión social y 
sostenibilidad. 

 -La transformación social como vocación 
personal y proyecto profesional. 

3.Un mensaje universal 4.1 Participar críticamente en la promoción 
de la diversidad cultural, expresando y 
aportando creativamente las experiencias 
propias, respetando las diferencias entre 
personas y comunidades. 

-Estrategias de comunicación en distintos 
lenguajes de las propias ideas, creencias y 
experiencias en contextos interculturales. 
-Respeto ante la belleza de las diversas 
manifestaciones culturales y religiosas como 
elemento de pertenencia y tradición cultural. 
 

4.Por el bien común 3.1 Cooperar activamente en proyectos de 
cuidado y responsabilidad hacia el bien 
común, inspirados en la perspectiva 
cristiana, participando en acciones de mejora 

-Proyectos eclesiales que trabajan la amistad 
social, la solidaridad intergeneracional y la 
sostenibilidad del planeta. 
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del entorno y en el planteamiento de las 
opciones profesionales. 

5. La Iglesia 6.1 Reconocer la Iglesia, comunidad de los 
discípulos de Jesucristo, y su compromiso en 
la amistad social como núcleos esenciales del 
cristianismo, valorando críticamente su 
contribución cultural e histórica. 

-La Iglesia como comunidad de los discípulos 
de Jesucristo. 

-Figuras históricas y eclesiales 
comprometidas con el bien común.  

6. El monacato, la mística y la devoción 
popular 

5.1 Formular posibles respuestas a las 
preguntas de sentido, conociendo y 
valorando las aportaciones de las tradiciones 
religiosas, en especial la propuesta de 
sentido de la vida de Jesucristo, elaborando 
sus propias respuestas partiendo de un 
análisis crítico y la adaptación a su situación 
personal 

-El Evangelio como respuesta a la búsqueda 
de sentido. 

-Valor de las prácticas espirituales del 
monacato, la mística y la devoción popular. 

-La esperanza cristiana y la santidad 

 

➢ CUARTO CURSO DE SECUNDARIA 

 

4º DE ESO 
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Situaciones de aprendizaje Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Mi proyecto de vida 1.2 Formular un proyecto personal de vida 
con sentido que responda a valores de 
cuidado propio, de los demás y de la 
naturaleza, respetando los de los otros, 
tomando como referencia a Jesucristo, 
siendo capaz de modular estas opciones en 
situaciones vitales complejas. 

-Situaciones vitales y preguntas existenciales 
en relación con la construcción del proyecto 
personal.  

-Jesucristo como referencia para el 
reconocimiento y valoración positiva de la 
dignidad humana y la solidaridad. 

2. La Doctrina Social de la Iglesia  2.2 Cooperar a la construcción de sociedades 
justas y democráticas, fortaleciendo vínculos 
sociales e intergeneracionales, y las 
relaciones en modelos de interdependencia, 
analizando la realidad, teniendo en cuenta 
los principios y valores del magisterio social 
de la Iglesia y promoviendo el desarrollo 
humano integral 

-Principios y valores de la enseñanza social 
de la Iglesia y su aplicación en sociedades 
democráticas. 

3. La fraternidad universal 3.2 Contribuir a la fraternidad universal, 
contrastando críticamente el paradigma 
científico tecnológico vigente y las narrativas 
de progreso, con la antropología, la moral y 
la escatología cristiana, respondiendo con 

-Los derechos humanos y los objetivos de 
desarrollo sostenible en relación con el 
pensamiento social cristiano.  
-Propuestas de la ética social de la Iglesia 
aplicadas a los desafíos del mundo actual y al 
paradigma tecnocrático. 
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sensibilidad e implicación a situaciones de 
empobrecimiento y vulnerabilidad. 

4.La tradición de la Iglesia 4.2 Desarrollar sentido de pertenencia a una 
tradición cultural, con expresiones sociales, 
artísticas, éticas y estéticas, valorando 
adecuadamente su contribución en su 
momento histórico, relacionándolas con 
contextos actuales y promoviendo su 
memoria como legado vivo. 

-La Biblia como fuente de conocimiento para 
entender la historia e identidad de Occidente 
y el diálogo intercultural. -La vida de la Iglesia 
como generadora de identidad y cultura a lo 
largo de la historia: análisis de sus 
contribuciones a la construcción social, 
política y cultural. 

5. Por una ética mundial 5.2 Favorecer la convivencia social en 
contextos plurales, respetando las opciones 
personales y generando espacios de diálogo 
y encuentro. 

-Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico 
e interreligioso con pleno respeto a las 
convicciones propias y las de los otros. 

 - El compromiso de las religiones en la 
construcción de la paz y la superación de la 
violencia y los fundamentalismos. 

6. Fe, Razón, Ciencia y Cultura 6.2 Poner en diálogo el saber religioso con 
otras disciplinas, tradiciones culturales, 
paradigmas científicos y tecnológicos y otras 
cosmovisiones, teniendo en cuenta los 
métodos propios de cada disciplina y 
respetando la pluralidad. 

- Razonabilidad de la fe, desarrollo integral 
de la persona y fomento del bien común. - 
Aprecio de la relación del mensaje cristiano 
con la ciencia y la cultura como medio de 
enriquecimiento del conjunto de los saberes. 
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8.METODOLOGÍA 

 

La asignatura de religión católica utilizará una metodología que respetará los siguientes 

principios: 

- Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración 

e implementación de actividades de aula ajustadas al grupo concreto que está 

enseñando. Su formación resulta, por lo tanto, fundamental a la hora de 

garantizar el éxito del proceso de aprendizaje. 

- Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el 

desarrollo psicoevolutivo propio de cada etapa. Esta atención permitirá 

combinar de manera adecuada lo concreto y lo abstracto, el trabajo individual 

y el grupal, lo manipulativo, experiencial y visual con los aspectos conceptuales. 

- Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los 

estudiantes son iguales, no todos aprenden a la misma velocidad ni utilizan las 

mismas estrategias. La atención a la diversidad y el desarrollo de la inclusión 

comienza en la asunción de este principio fundamental. 

- Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes estarán al 

servicio de la formación humana. La materia de religión, desde su clave 

personalizadora, requiere que todo tipo de aprendizajes, instrumentales, 

cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean considerados fin en sí mismo, 

sino que estén al servicio de la formación integral del ser humano. 

- Respeto por la curiosidad e inquietudes de los estudiantes. Consideración de los 

intereses y expectativas de los estudiantes, así como de los conocimientos 

previos, de manera que se garantice un aprendizaje significativo. 

- Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el 

cumplimiento de estos principios metodológicos se aplicará una evaluación 

continua, global y formativa a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje; 

y sumativa al final del proceso, de manera que se evalúe el nivel de logro 

alcanzado. La evaluación objetiva garantizará una valoración adecuada de la 

dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

- Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del 

cristianismo, por su intrínseca dimensión comunitaria, es una materia adecuada 

para desarrollar el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo. 

- Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión 

promoverá la utilización de la tecnología de la información y la comunicación no 
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sólo de una manera instrumental, que resulte útil al estudiante en la búsqueda 

de información o en la resolución de problemas planteados en la clase, sino 

procurando su integración en la vida del sujeto y su uso ético. Las redes sociales 

o las herramientas de construcción y manipulación de imágenes, por ejemplo, 

son instrumentos que permiten nuevas formas de expresión de la cultura y la 

identidad personal que hay que aprender a dominar. 

 

9. ELEMENTOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD 

Sí se define en el artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro 

“incluirá un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo 

sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no 

discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso 

y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos”. Por su gran 

utilidad, podemos utilizar los que define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 

217/2022 

- Comprensión lectora (CL) 

- Expresión oral y escrita (EOE) 

- Comunicación audiovisual (CA) 

- Competencia digital (CD) 

- Emprendimiento social y empresarial (ESE) 

- Fomento del espíritu crítico y científico (FECC) 

- Educación emocional y en valores (EEV) 

- Igualdad de género (IG) 
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- Creatividad (CR) 

- Educación para la salud (ES) 

- Formación estética (FE) 

- Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable (ESCR) 

- Respeto mutuo y cooperación entre iguales (RMCI) 

- Al trabajar los mismos descriptores operativos que las demás materias, la 

asignatura de Religión puede integrarse como una asignatura en los proyectos de 

interdisciplinariedad y el trabajo por ámbitos. 

 

10. ATENCION A LA DIVERSIDAD 

Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje y a través de la evaluación, se ejercerá un 

papel fundamental en la detección de necesidades educativas con carácter preventivo. 

En el caso de indicios de necesidad educativa, se pondrán en marcha actuaciones 

generales.  

 

Actuaciones generales 

Las actuaciones generales son las  diferentes respuestas de carácter ordinario que, de 

manera planificada, se orientan a facilitar el acceso universal del aprendizaje y al 

desarrollo educativo de todo el alumnado, según el DECRETO 164/2022, de 16 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 188/2017, de 28 

de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la respuesta educativa 

inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

 

Dichas actuaciones no implican cambios significativos en ninguno de los aspectos 

curriculares y organizativos de la materia pudiendo ir dirigidas  a un grupo-clase o a un 

alumno o alumna en concreto. Su aplicación al alumnado por sí sola no podrá 

determinar su consideración como alumnado con necesidad específica de apoyo 
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educativo.  

Nos remitiremos  a lo especificado en la ORDEN ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la 

que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva. Entre ellas 

destacamos la prevención de necesidades y respuesta anticipada, propuestas 

metodológicas y organizativas, accesibilidad universal al aprendizaje, adaptaciones no 

significativas del currículo y enriquecimiento curricular.  

Desde el área de Religión, para trabajar la diversidad de niveles, estilos y ritmos de 

aprendizaje, de intereses y capacidades del alumnado, se proponen las diferentes 

estrategias: 

 

•ADAPTACIÓN CURRICULAR: 

O (NO SIGNIFICATIVA): los saberes básicos se presentan de forma 

pautada, con apoyo gráfico, siguiendo una secuencia de aprendizaje que 

facilita la adquisición de competencias por parte de los alumnos. Así 

como la adecuación de los criterios, instrumentos de evaluación, tiempos 

y espacios.  

o(ENRIQUECIMIENTO): fichas fotocopiables con actividades de mayor 

dificultad en su resolución, por el tratamiento de otros contenidos 

relacionados con los de cada curso, etc. 

 

•COMPETENCIAS E INTELIGENCIAS MÚLTIPLES: se contempla la diversidad de 

estilos cognitivos y de inteligencias en aprendizajes con la lectura, el 

movimiento, la representación plástica, la dramatización..., tanto a lo largo del 

tema como en el apartado específico de evaluación competencial. 

 

•PLANES INDIVIDUALES dirigidos a alumnos que lo requieren (extranjeros, 

incorporación tardía, necesidades educativas especiales y superdotación). 

 

•ACTIVIDADES MULTINIVEL: posibilitan que los alumnos encuentren, respecto al 

desarrollo de un contenido, actividades que se ajusten a su nivel de competencia 

curricular, a sus intereses, habilidades y motivaciones. De este modo, en una 

misma clase se posibilita trabajar a diferentes niveles, según las habilidades de 

cada alumno/a. De esta manera se favorece una división de tareas entre los 

alumnos acorde a sus intereses o habilidades. 
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•TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: trabajos que permiten la profundización en la 

temática propuesta en cada una de las unidades. 

Actuaciones específicas 

 

Cuando estas actuaciones resulten insuficientes, se proponen las actuaciones 

específicas para el alumnado ACNEAE (Alumnado con necesidades específicas de 

aprendizaje).  Estas actuaciones parten de las necesidades detectadas en la evaluación 

psicopedagógica e implicarán cambios significativos en alguno de los aspectos 

curriculares y organizativos que constituyen las diferentes enseñanzas del sistema 

educativo. Entre ellas destacamos la Adaptación Curricular Significativa, adaptaciones 

de acceso al currículo o adaptación curricular de ampliación. 

 

Para la atención del alumnado ACNEAE, contaremos con el apoyo de los profesionales 

de Pedagogía Terapéutica. A través de la coordinación docente, se pretende que 

asesoren en la aplicación de estas actuaciones a través de estrategias concretas que se 

adapten a cada caso individual.  De esta manera lograremos el objetivo de garantizar la 

inclusión de todo el alumnado en el grupo clase.   

11. EVALUACIÓN 

Con la evaluación inicial pretendemos recoger información sobre el grado de dominio 

de las capacidades generales, es decir, del nivel de madurez alcanzado en relación a los 

objetivos generales fijados en la etapa anterior. 

También se pretende detectar el nivel de los contenidos mínimos que se consideran 

necesarios para construir sobre ellos los nuevos aprendizajes propios de cada curso de 

Educación Secundaria Obligatoria: manejo de cuestiones instrumentales, procesos, 

técnicas de trabajo y estudio, etc. 

Además, se procura analizar las características de la forma de aprender de cada alumno 

y alumna en esta materia y curso: habilidades, estrategias y destrezas. Así como el grado 

de integración social del alumnado: conocimiento de sí mismo, relación con los demás, 

con el profesorado, etc. 
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Para ello se emplean dos instrumentos: Lista de observación y respuesta a cuestionario. 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos se diseñan situaciones de aprendizaje 

flexibles, activas y dialógicas que tratan de contribuir a la mejora de la educación integral 

de nuestro alumnado. 

Se diversificarán las técnicas, situaciones e instrumentos de evaluación, considerando, 

entre otros, los siguientes: 

-La observación: Por medio de la observación es posible valorar aprendizajes y 

acciones (saber y saber hacer) y como se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, 

la destreza, la eficacia... La observación sistemática es una observación planificada. En 

ella concretamos el objeto de la observación, el instrumento de registro y codificación y 

las claves de su interpretación para evaluar (tomar decisiones de mejora) o calificar. 

-Análisis de las producciones del alumnado: Incidimos con esta técnica 

especialmente en el "saber hacer". Utilizamos instrumentos formales (trabajos, porfolio, 

mapa conceptual...) o semiformales (el cuaderno del alumno, control de las tareas de 

clase...). 

-Intercambios orales: Previamente planificada, concretando la finalidad, el objeto, 

el instrumento de registro y codificación, las claves de interpretación, etc. 

-Pruebas específicas y cuestionarios: Las empleamos fundamentalmente para la 

verificación de conocimientos, siendo más complejo su diseño para los desempeños. 

Hemos diseñado una variedad de pruebas, orales y escritas, objetivas, de preguntas 

abiertas, etc. 

-Autoevaluación y coevaluación: Estos procedimientos suponen plantear las tareas 

de evaluación como tareas de aprendizaje en las que el alumno tiene necesariamente 

que implicarse. El alumnado puede participar en la evaluación de los procesos de 

enseñanza‐aprendizaje de tres formas fundamentalmente: 
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1. Reflexionando desde su punto de partida en cuanto a los logros en 

función de los objetivos propuestos, sus dificultades...(autoevaluación). 

2. Valorando la participación de los compañeros y compañeras en las 

actividades de tipo colaborativo (evaluación entre iguales) 

3. Colaborando con la profesora en la regulación del proceso de enseñanza‐

aprendizaje (coevaluación).  

 

Criterios de calificación e Instrumentos de calificación en todos los cursos 

de ESO  

Procedimiento y tareas realizadas en clase (50% de la nota de la evaluación). Aquí se 

valorarán los siguientes puntos: 

A1.- Forma de trabajar en clase (procedimental y actitudinal) (25% de la nota de la 

evaluación). Se tendrán en cuenta: 

• Clima de trabajo. 

• Respeto al profesorado y respeto a los compañeros y compañeras. 

• Respeto del material y de las instalaciones. 

• Cumplimiento de las normas. 

 

A2.- Tareas en el aula (conceptual, procedimental y actitudinal) (25% se la nota de 

evaluación). Se tendrán en cuenta: 

• Traer el material y hacer buen uso del mismo 

• Trabajo en el cuaderno y presentación del mismo. 

• Presentación de fichas de trabajo. 

• Participación en las tareas de clase. 
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• Pruebas objetivas (50% de la nota de evaluación). Estas pruebas consistirán en 

cuestionarios, fichas de actividades y trabajos individuales o grupales. 

 

 

La evaluación es continua y acumulativa: 

La 1ª evaluación representará un 20% de la nota final. 

La 2ª evaluación, un 30%. 

Y la 3ª evaluación, un 50%. 

En los ejercicios y controles de la 2ª y 3ª evaluación habrá preguntas de las evaluaciones 

anteriores, de manera que servirán para recuperar las evaluaciones anteriores. Por ello, 

no se realizarán recuperaciones. 

En la 3ª evaluación habrá que sacar un 5 para poder hacer la media con las notas de las 

evaluaciones anteriores. 

Debido a que la asignatura de Religión tiene una única sesión semanal en todos los 

cursos, se simplificará el sistema de evaluación y calificación cuando sea necesario. 

 

12. PLAN DE LECTURA 

La materia de Religión exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. 

Así pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado de 

las ideas o en la expresión verbal de las relaciones hará efectiva la contribución de esta 

materia al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 

El dominio de la terminología específica permitirá, además, comprender 

suficientemente lo que otros expresan sobre ella. El dominio y progreso de la 
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competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación oral: escuchar y 

hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso 

que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo 

los siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se 

realizan a diario) que deben ser tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución 

de esta competencia: 

 

•  Interés y el hábito de la lectura 

o Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer 

documentos de distinto tipo y soporte. 

o Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades. 

o Lecturas recomendadas: divulgativas, de profundización, textos sagrados de 

distintas tradiciones religiosas, etc. 

o Participación en tertulias dialógicas sobre textos relacionados con la materia de 

Religión. 

o Elaboración en común de distintos proyectos de clase: Presentaciones, juegos 

digitales interactivos, etc. 

  

•  Expresión escrita: leer y escribir 

o Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 
 

o Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, 

diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.) 

o Lectura en voz alta y en silencio. 

o Lectura en voz alta de cualquier documento usado como recurso, para evaluar 

aspectos como la velocidad, la corrección, la entonación, el ritmo, etc. 
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o A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la 

idea principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la 

respuesta adecuada; esto es particularmente importante en la lectura de los 

enunciados de los ejercicios escritos. 

o A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), extraer 

conclusiones; comprender y establecer relaciones cronológicas o de causa-

efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar hipótesis, 

diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

o Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

▪ A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar 

resúmenes, esquemas o informes. 

▪ Componer un texto libre sobre un determinado tema, a partir de 

alguna razón que lo haga necesario. 

▪ Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 

▪ Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que la 

profesora pueda proponer en cualquier momento como 

complemento a los contenidos tratados en las sesiones de 

trabajo. 

▪ Uso de las TIC. 

• Expresión oral: escuchar y hablar 

o Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (PPT, esquemas, guiones, etc.), de 

las producciones realizadas personalmente o en grupo, para describir, narrar, 

explicar, razonar, justificar y valorar a propósito de la información que ofrecen 

estos materiales a alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

o Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 

respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden 
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ser: ¿Qué sabes de…? ¿Qué piensas de…? ¿Qué valor das a…? ¿Qué consejo 

darías en este caso?, etc. 

o Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. - Comunicar 

oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 

correctamente los contenidos. 

o Resumir oralmente lo leído. 

o Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de 

compañeros, y transformación de la estructura del texto. 

o Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 

o Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, 

sobre todo, para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

o Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias 

palabras. 

o Explicaciones e informes orales. 

 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Para el presente curso no tenemos previsto desarrollar actividades extraescolares. Las 

dos dificultades más importantes que nos encontramos a la hora de programar 

actividades de este tipo son: 

• Por una parte, el hecho de que la profesora comparta horario con otro centro 

hace que su disponibilidad horaria sea menor. 

• Por otra parte, la composición de los grupos de Religión, con alumnado 

proveniente de diferentes grupos hace que las actividades propuestas colisionen con 

otras actividades, con exámenes, etc. Además, hay un importante número de alumnos 
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que prefiere no acudir a las actividades extraescolares propuestas por la asignatura de 

Religión para evitar faltar a las clases de su grupo de referencia. 

Lo anterior no es obstáculo para sumarnos a otros proyectos y actividades de centro 

colaborando en la medida de las posibilidades de una materia sin departamento. 

 

14. ESCALA DE OBSERVACION DE LA PRACTICA DOCENTE 

Desde una perspectiva amplia, la evaluación de la propia programación podría presentar 

tres momentos diferenciados: 

a) La comprobación de que la planificación se ha hecho correctamente y se 

han concretado las unidades de programación con todos los elementos 

curriculares prescriptivos incluidos. 

 

b) El segundo momento alude a la reorientación continua derivada de la 

aplicación en el aula de la programación didáctica. El docente, en 

coordinación con el equipo didáctico, y dentro de los órganos de 

coordinación docente, analizará la adecuación de la programación 

didáctica al contexto específico del grupo-clase. A partir de dicho análisis 

se establecerán las medidas de mejora que se consideren oportunas. Las 

opiniones del alumnado a través de sus autoevaluaciones o las puestas en 

común son también una referencia importante para una valoración más 

participativa y compartida del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 

c) Por último, tras la aplicación total de la programación, cuando se tenga una 

mejor perspectiva se completará con los resultados de las evaluaciones 

interna y externa del alumnado. 
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La conjunción de los tres momentos genera suficiente información fiable y válida para 

emitir juicios de valor que den soporte a la función formativa de la evaluación, y 

permitan, si fuese necesario, reconducir, y mejorar las programaciones, sus procesos de 

aplicación y los resultados de su puesta en marcha. 

 

Aspectos susceptibles de analizar como parte de la revisión, evaluación y modificación 

de la programación didáctica: 

-PROGRAMACIÓN: 

 SI NO 

La programación se ajusta al marco normativo curricular estatal y 

autonómico y al currículo de Religión 
    

La programación está adaptada a las características del centro, del grupo o 

de alumnado 
    

La programación vincula este curso con el perfil de salida, los descriptores 

operativos y objetivos de cada etapa 
    

Se han distribuido los criterios y saberes por cada uno de los cursos del ciclo     

Se han escogido las pedagogías activas que contribuyen al aprendizaje 

competencial 
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He conseguido mantener una relación entre las actividades a desarrollar en 

la situación de aprendizaje y el desarrollo de los descriptores operativos. 
    

He tenido en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a capacidades, 

distintos niveles cognitivos, ritmos y estilos de trabajo, habilidades, estilos de 

aprendizaje… 

    

He planificado las tareas siguiendo los principios del DUA     

He elaborado y compartido con el alumnado indicadores de logro de la 

secuencia. 
    

 

 

-PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

  SI NO 

La estructura de la situación de aprendizaje incluye todos los elementos 

formales. 
    

He planificado las situaciones de aprendizaje a partir de los criterios de 

evaluación que establece el currículo 
    



 

Departamento de Educación, 

Ciencia y Universidades  

 

49 

 

 

 

 

I.E.S. “Conde de Aranda” 
Avda. Portalada, 22 
50630 – Alagón (Zaragoza) 
Teléfono: 976 61 60 80 
iesalagon@educa.aragon.es 
www.iescondearanda.es 

 

utilizado en cada secuencia aquellos saberes que me permitían progresar en 

la adquisición de la correspondiente competencia específica. 
    

La situación de aprendizaje ha tenido en cuenta los descriptores operativos 

de las competencias clave y ha buscado el diálogo curricular con otras 

materias. 

    

La secuencia tiene una tarea final con sentido y es adecuada a los criterios de 

evaluación. 
    

He conseguido mantener una relación entre las actividades a desarrollar en 

la situación de aprendizaje y el desarrollo de los descriptores operativos. 
    

He tenido en cuenta la diversidad del alumnado en cuanto a capacidades, 

distintos niveles cognitivos, ritmos y estilos de trabajo, habilidades, estilos de 

aprendizaje… 

    

He planificado las tareas siguiendo los principios del DUA     

He elaborado y compartido con el alumnado indicadores de logro de la 

secuencia. 
    

La programación es flexible para responder a las circunstancias de cada curso 

o grupo 
    

Se evalúa y adecúa esta programación didáctica.     
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-ANÁLISIS DEL DESARROLLO DE LA SECUENCIA: 

  SI NO 

He intentado vincular los nuevos conocimientos a experiencias previas de los 

estudiantes y a su propio contexto vital. 
    

He establecido relaciones entre sus conocimientos previos y los nuevos 

conocimientos. 
    

He dado a conocer los objetivos de la situación de aprendizaje.     

He detallado todos los pasos a seguir y la secuencia temporal es detallada, 

coherente y factible. 
    

He marcado los plazos teniendo en cuenta el tiempo de trabajo disponible.     

He justificado la adecuación del producto final al reto propuesto.     

En cada sesión, he dado pautas para el trabajo del alumnado     

He propuesto a los estudiantes problemas de complejidad adecuada a su 

edad. 
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He intentado que las actividades se adapten a contextos y situaciones reales 

(fuera del aula ordinaria); por ejemplo; realizando entrevistas, reportajes 

fotográficos… 

    

He intentado hacer conexiones en alguna actividad de la situación de 

aprendizaje a con otras áreas o materias. 
    

He incorporado y utilizado con normalidad las herramientas digitales e 

Internet en las tareas propuestas. 
    

 He favorecido procesos de reflexión sobre el propio aprendizaje 

(metacognición) a través de instrumentos como el “diario de reflexiones”. 
    

Las tareas de la situación de aprendizaje tienen una estructura cooperativa.     

Los equipos están configurados con alumnado heterogéneo.     

He facilitado la interdependencia y la responsabilidad individual dentro del 

trabajo en pequeño y gran grupo. 
    

He dado frecuentes oportunidades para la interacción y la discusión.     

He potenciado la distribución de tareas utilizando roles distintos y rotatorios.     

He proporcionado un clima de aula libre, motivador y democrático.     
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 He utilizado y propuesto al alumnado estrategias de resolución de 

conflictos. 
    

   

 

-EVALUACION: 

    SI NO 

He reflexionado y evaluado mi labor docente durante todo el desarrollo de la 

situación de aprendizaje, realizando modificaciones (en las tareas, en los 

contenidos, en la metodología…) cuando ha sido necesario. 

    

He hecho una revisión de la conveniencia de los saberes básicos empleados 

para conseguir el criterio de evaluación. 
    

He proporcionado regularmente una respuesta a cada producción de los 

estudiantes. 
    

He establecido y llevado a cabo momentos de evaluación, auto y coevaluación 

formativa en los cuales el estudiante ha podido hacer cambios a partir del 

feedback recibido. 

    

He utilizado variadas herramientas de evaluación a lo largo de la tarea (diario 

de reflexiones, portafolio, observación, pruebas escritas u orales…). 
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He tenido en cuenta los criterios de calificación acordados y difundidos. Estos 

criterios van referidos no sólo a resultados de pruebas sino al logro de 

competencias. 
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